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Depanamenio ContrataciomPersonai
Referencia Par/propuesta bases
Expedlenle zed/20m

AYUNTAMIENTODE

EL S CRFARIO GENERAL

José Carlos Cabello Ruiz

DILIGENCIA: Por ella hago constar que las prescnlt>' bases pm la contratación de
personal no pcm|ancnlc "4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL "

. ha sido
aprobada en sesión exmrordillaria urgente celebrada por la Junta de Gobierno Local
el dia 20 dejunio de 2018.

lam :) 25 dejunio de 2018

' BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO.
“CUATRO GUÍAS TURÍSTICOS MONUMENTALES DEL SERVICIO DE
GUÍAS DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO”

JUSTIFICACIÓN.

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el art. 5.2 del Reglamento
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de
Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando noexiste referencia a ningún proceso selectivo para personal permanente, y hubiera
necesidad de disponer de personal temporal de acuerdo a las disposiciones recogidas en
ese texto, el Ayuntamiento podrá realizar procesos puntuales de selección de personalmediante convocatoria pública de libre concurrencia en los términos recogidos en el
Reglamento.

Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácterfinalista recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto
en las normas específicas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvención,tratándose de respetar en lo que sea posible las disposiciones contempladas en el
Reglamento.

Orden HAC/08/2017, de 15 de marzo, por la que se establecen las basesreguladoras de subvenciones del Programa de Colaboración del Servicio Cántabro deEmpleo con las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria parala inserción laboral de personas desempleadas en la realización de obras y servicios deinterés general y social.

Orden HAC/O3/2018, de 29 de enero, por la que se aprueba la convocatoria para2018 de subvenciones del Programa de colaboración del Servicio Cántabro de Empleocon las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la inserciónlaboral de personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interésgeneral y social. Extracto de la Orden en el BOC de 7 de febrero de 2018, número 274Corrección de erroresBOC. de 14 de febrero de 2018, número 32.

Acuerdo del Consejo de Gobierno del Gobierno de Cantabria, del 12 de abril de2018, de concesión de subvención.

Con la colaboración del Servicio Cántabro de Empleo y la cofinanciación de]Fondo Social Europeo
Tel. 942—60»51—00— Fax: 942»50—76»03

Avda. España Nº 6, Planta primera - 39770 LAREDO (Cantabria)
www.iaredo,es e»mail: contratacíompersonal©Iaredoes
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Devanamenzo Cnmrataciun-Persona!
Referencia Par/propuesta bases
Expediente zs4/zo1s

AYUNTAMIENTODE
DILIGENCIA: Por ella haga constar que las pn5mus buses pam la conlmlaciún de
Mona! no p:rmancnle "4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL ”

, lla sidoaprobado en sesión extraordinaria urgcnle celebrada por la Junin de Gobi:mu local
el día 20 dcjuuio deMIR

laredo a 25 dcjuniode 20 [8
EL SECRETARIO GENERAL

Primera.—Objeto; Número y características de los puestos convocados.

. El Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regxlación de la convocatoria con
destino a la contratación de personal no permanente, para la cobertura de
necesidades temporales de: “CUATRO GUÍAS TURÍSTICOS
MONUMENTALES DEL SERVICIO DE GUÍAS DEL AYUNTAMIENTO
DE LAREDO”
EXPTE. Nº A139035

14 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: PROGRAMA
MUNICIPALDE DIFUSIÓN Y PUESTA EN VALORDEL
PATRIMONIO MONUMENTAL Y NATURAL DEL
MUNICIPIODE LAREDO

24 CNO: 58251029
3. N“ DE PUESTOS A CUBRIR: 4
4. DURACIÓNDEL CONTRATO: 4 meses

1. INICIO PREVISTO: 15/06/2018
2. FINALIZACIÓN PREVISTA: 14/10/2018.

PERIODO DE PRUEBA: 15 días.
GRUPO DE COTIZACIÓN: 3
JORNADA LABORAL: Jornada completa.
HORARIO: a determinar por el Servicio.
CENTRO/S DE TRABAJO: Casa de Cultura, Centro de
Peregrinos, Punto de Infomación Medioambiental, calles ymonumentos de la localidad, etc.

10. REQUISITOS ESPECIFICOS MÍNIMOS DE ACCESO AL
PUESTO:
[. REQUISITO 1: Técnico superior en comercialización de

actividades turísticas. Guía de ruta o grado superior en el
ámbito turistico.

2. REQUISITO 2: INGLES B2 (alternativamente BI)
REQUISITO 3: FRANCES B2 (alternativamente BI)

>º.ºº>'9*$"

Tel. 942—60-51-00— Fax: 9A2-60-76-03
Avda. España Nº 6, Planta primera - 39770 LAREDO (Cantabria)
www.laredo.es e-mail: contratacion—personal©laredo.es
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Departamento ContratadonPersunal
Referencia Par/propuesta bases
Expediente 254/2018

AYUNTAMIENTODE
DILIGENCIA: Por ella Ingo eonsutrque las pmsmies bases para la commlación de
pcisoníll no permanente --4 Guns TURISTICOS MONUMENTAL ——

. ha sido
aprobado … sesión extraordinaria ulgm¡c celebrada por la Junta de Gobierno Local
el día 20 dcjunio d: 2018.

[modo a 25 dejunio dc2018

Fdo. José Carlos Cabello Ruiz

IL SALARIO BRUTO MENSUAL INCL PARTE
PROPORCIONAL DE LA PAGA EXTRA: 1129,94 €/M .

12. FUNCIONES: Se encargará realizar las siguientes acciones
previstas en el proyecto de actuación mencionado:
l. ACCIÓN/TAREA/FUNCIÓN ]: se encargarán de guiar yrealizar visitas turísticas para grupos, en el entorno urbano

de Laredo, bajo la organización general del Ayuntamiento
de Laredo, y las indicaciones y supervisión del Técnico
Coordinador del proyecto. Dichas rutas se realizarán tanto
para público en general, como para grupos especiales
(bajo demanda) y —en periodo escolar- para grupos de
niños y jóvenes de los centros educativos

2. ACCIÓN/TAREA/FUNCIÓN 2: toma de datos
estadísticos entre los usuarios del Servicio de Guías y del
Punto de Información del Ayuntamiento.

3. ACCIÓN/TAREA/FUNCIÓN 3.— Atención al público enel Punto de Infomación Municipal situado en el Paseo
Marítimo de Laredo, y en el cual se ofrece la posibilidadde obtener infomación general, así como turística, de
servicios, cultural y de ocio del municipio de Laredo.

4. ACCIÓN/TAREA/FUNCIÓN 4: apoyo a las labores delos Servicios Municipales de Turísmo, Festejos y Culturadurante la temporada de verano
5. ACCIÓN/FAREA/FUNCIÓN 5: A lo largo del periodode ejecución del proyecto podrá realizar otras labores

análogas que encajen con el perfil profesional de las
plazas.

64 ACCIÓN/TAREA/FUNCIÓN e; El trabajo será encondiciones de tumicidad.
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Segunda.— Contratación del personal laboral temporal.
La contratación de personal laboral temporal procede para atender necesidadesque se precise cubrir mediante otras formas contractuales (Artículo 4.2.c. delReglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente delAyuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo.)

Tel. 942-60-51-00 — Fax: 942-60-76—03
Avda. España Nº 6, Planta primera - 39770 LAREDO (Cantabria)www.laredoes e—mail: contratacion»personaI©Iaredo.es
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Departamento Contratacion-Personal
Referen(ia Par/propuesta bases
Expediente zea/z…

AYUNTAMIENTODE
DILIGENCIA: Por ella hago constar que las presents bases pam la contratación de
pmnrlal un pmnancmc “4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL " . ha sido
aprobado en sesión extraordinaria urgente cclebmda por |-… Juma de Gobierno Local
el dia 20 dr.—junio de zonx.

laredo & 25 dcjunin de 2018
EL SECRETARIOGENERAL

Fdo. José . los Cabello Ruiz

Contrato laboral temporal: de obra o servi eterminado de inte és social.

Tercera.— Condiciones que deben cumplir los aspirantes.

Las personas candidatas por puesto de trabajo son preseleccionados por la oficinade empleo correspondiente del Servicio Cántabro de Empleo, con los requisitos y reglasdel artículo 13 y 14 de la Orden HAC/O3/2018, de 29 de enero, por la que se aprueba la
convocatoria para 2018 de subvenciones del Programa de colaboración del Servicio
Cántabro de Empleo con las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para la inserción laboral de personas desempleadas en la realización de obras
y servicios de interés general y social.
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El listado de personas candidatas preseleccionadas será objeto de publicación en
el tablón de anuncios de la oficina de empleo gestora de la oferta
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Antes de proceder a la contratación, y de conformidad con lo establecido en el
articulo 14.8 de la Orden HAC/03/2018, el Ayuntamiento deberá comunicar a la oficina
de empleo, para su validación, a efectos de comprobar el requisito de inscripción ydesempleo y, en su caso, de colectivo especial 41 o 43, la identidad de la personaseleccionada en cada caso a fin de proceder por aquella al cierre de la oferta de empleo.
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Además, las personas seleccionadas para ser contratadas para la realización deobras y servicios que pretendan ejercer las profesiones, oficios y actividades queimpliquen contacto habitual con alumnos menores de edad y, en todo caso, las
siguientes: personal docente y no-docente que preste servicios en los centros educativos,estudiantes universitarios que estén realizando prácticas, personal que preste servicioscomplementarios de transporte y comedor escolar, personal que preste servicios queimpliquen el cuidado de menores en los centros educativos fuera del horario lectivo ypersonal que realice actividades extraescolares, deberán acreditar el cumplimiento delrequisito previsto en el artículo 13.5 LO 1/l996, de 15 de enero, de Protección Jurídicadel Menor. Para ello las personas seleccionadas deberán aportar una certificaciónnegativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o bien auton'zar expresamenteal Ayuntamiento para obtenerla.
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Aquel aspirante seleccionado quedará sometido al régimen de incompatibilidadestablecido por Ley 53/84. de 26 de diciembre y Real Decreto 598/l 985, de 30 de abril,que desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales y de conformidadcon el articulo 15.5 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,éstas no se podrán formalizar con los trabajadores que en un periodo de treinta meses
Tel. 942-60»51-00— Fax: 942»60—75»03

Avda. España Nº 5, Planta primera ' 39770 LAREDO (Cantabria)
www.laredo.es e-mail: contratacion-personaI©Iaredoes
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Departamento Contratacion-Personal
Referencia Par/propuesta bases
Expediente 254/2018

AYUNTAMIENTODE

EL SECRETARIOQENERAL

Fdo. José Carlos Cabello Ruiz

DILIGENCIA: Por ella hago constar que las presenl5 bases pm la contmlacíóu de
personal no pcmianentc "4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL "

_ ha Sido
aprobada en sesión extraordinaria urgcnlc cclcbmdn por la Junta de Gobierno bucal
el día 20 dejunio de 20l8.

Laredo & 15 dejunio de 2018

'nticuatro meses, con o sin
ntamiento de

1 erentes

hubieran estado contratados durante un plazo superior a
solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con
Laredo, mediante dos o mas contratos temporales, con las mismas o
modalidades contractuales de duración determinada.

Cuarta.- Tribunal Calificador.

El órgano de de Selección será designado por el órgano municipal competente yestará constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni superior asiete. La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivossuplentes,

Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo
que posean una titulación igual o superior a la requerida para las plazas/puestos de
trabajo y pertenecer al mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezcala plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, losmiembros serán de la misma especialidad exigida en la convocatoria.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones,deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y delsecretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulareso suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembrospresentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.
Se levantará acta de las reuniones del Tribunal calificador, que deberán serpublicadas en la página web del Ayuntamiento y en los tablones de anuncios delAyuntamiento.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a laautoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan lascircunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de l de octubre, dcRégimen Jurídico del Sector Público.

Podrá di5ponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunasde las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamenteen el e_¡ercicio de sus especialidades técnicas, teniendo voz pero no voto.
Las ñ1nciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia delPres¡dente serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayor jerarquía,antigiiedad y edad. por este orden, de entre sus componentes.

Tel. 942»60-51—00— Fax: 942-60—76—03
Avda. España Nº 6, Planta primera - 39770 LAREDO (Cantabria)wwwlaredo.es e-mail: contratacion-personal©laredo.es
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Departamenm Contralacion»?ersonal
Reierencia Far/propuesta bases
Expediente 264/1018

AYUNTAMIENTODE
DILIGENCIA: Por ella hago constar que las presents bases para la contmlílciónde
personal no permanenlc "4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL" . ha sido
aprobado en sesión cxlm0rdinnria urgente celebmda por la ¡uma de Gnhícmo Local
el dia 20 dcjunío de 2018.

laredo a 25 dcjuniode 20 [8
EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José arlos Cabello Ruiz

,
. . / . . ,El Organo de Selección resolverá tod%estiones denVadas de la aplrcacron

de las bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

Presidente: David del Río San Sebastián
Presidente suplente: Vicente Ayesa Palacio
Vocal ]: José MigueI Elu Ponta]nilla
Vocal 2: Juan José Badiola Pierna
Vocal suplente ]: Marco Antonio Pelayo Trueba
Vocal suplente 2: Manue] Fernández 0112

Quinta.— Sistema Selectivo.

Los criterios de se]ección de las personas trabajadoras deben permitir valorar la
adecuación persona—puesto de acuerdo al perfil de puesto y funciones identificados en la
oferta genérica No podrá utilizarse la entrevista ni podrá puntuarse como mérito la
experiencia laboral previamente adquirida. Deberán ser observados los principiosconstitucionales de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

La selección se efectuará mediante pmeba.

La prueba consistirá en la realización de una prueba escrita, por espacio de 30 minutosdescribiendo una de las "rutas monumentales" que el Ayuntamiento organiza cada
verano dentro de] servicio de guías, en el municipio de Laredo, y recogidas en losfoIletos editados por el Ayuntamiento en los últimos años. Posteriormente loscandidatos deberán leer ante el Tribunal su trabajo.

Para la prueba práctica, antes de comenzar se extraerá de una bolsa un número del I al3, cada uno de los cuales corresponderá a una de Ias "rutas monumentales“ que elAyuntamiento organiza cada verano dentro del servicio de guias. Los aspirantesdispondrán de 30 minutos para redactar su trabajo, en el que deberán describir la rutaseleccionada, con indicación de los hitos principales (monumentos, edificios, trazado,hechos históricos relevantes, etc.) de dicha mtar

El Tribunal valorará las siguientes cuestiones:
- Claridad en la exposición por pane del aspirante: máximo de 4 puntos. Grado de conocimiento del municipio y sus rutas monumentales: máximo de 6puntos.

La prueba selectiva será calificada de 0 a 10 puntos.

Tel. 942»60—51-00— Fax: 942-60-76»03
Avda. España Nº 6, Planta primera - 39770 LAREDO (Cantabria)
www.laredo.es e-mail: contratacion-personal©Iaredo.es
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Departamento Contratacion-Personal
Referencia Par/propuesta bases
Expediente 254/2018

el dia 10 dcjunio de 20l8.
L'xrtdn a 25 dejunin dc Zºl8
EL SECRETARIOGENERAL

Fdo. José Carlos Cabello Rui

DILIGENCIA: Por ella hago conslar que las prtsmh:s buses p… la contratación de
personal no permanente --4 cons TURISTICOS MONUMENTAL --

. ha sidoaprobado en sesión cxkaordinann urgente celebrada por la Junta de Gohiemu Local

La calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo
el cociente la calificación de cada ejercicio. La diferencia existente entre las
calificaciones dadas por los distintos miembros del Tribunal, no podrá, en ningún caso,ser superior a 2 puntos, eliminando »en esta situación- la máxima y la mínima
puntuación.
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$ Sexta.—Puntuación y propuesta de bolsas de empleo.L
fD MP

a 0055
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará el resultado final en el tablón deanuncios del Ayuntamiento y la página web municipal.

En caso de empate, de conformidad con lo establecido en el articulo 14.5 de laOrden HAC/03/2018, las personas candidatas se seleccionarán por el orden siguiente:a) Las mujeres víctimas de violencia de género.
h) Las personas con discapacidad, siempre y cuando se verifique previamente laadecuación e idoneidad de su perfil profesional y personal al puesto de trabajo adesempeñar.
c) Las personas de mayor edad.

em

SERVICIO

CÁNTABR

Sólo en caso de persistir el empate podrá ser utilizado el sorteo como métodopara la selección. En este caso, quedará seleccionada la persona cuyo primer apellidocomience por la letra objeto del sorteo a que se refiere el articulo 17 del Real Decreto364/1995, de 10 de marzo. En el supuesto de que no existan ningún aspirante cuyoprimer apellido comience por la letra en cuestión, quedará seleccionada la personacuyo primer apellido comience por la siguiente letra del alfabeto, y asi sucesivamente.Según la Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de FunciónPública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el ReglamentoGeneral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE 91,de 14 de abril de 2018) es la letra N.

GOBIERNO
CANTABRIA

de
HACIENDA

v

EMPLEO

CON5tJthA

un:

:CUNUMIA

Las reclamaciones que se presenten contra la selección final serán resueltas por elAyuntamiento.

.La persona candidata propuesta por el Órgano de Selección procederá, trasacreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, y validada, a lafirma del contrato laboral pertinente en el plazo máximo de 24 horas.

Tel. 942-50—51-00 — Fax: 942_50_75_03
Avda. España Nº 6, Planta primera º 39770 LAREDO (Cantabria)www.laredo.es e-mail: contratacion-persanal©laredo.es
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Departamento Contratar-onreuonal
Referencia Par/propuesta bases
Expediente 254/1018

AYUNTAMIENTODE
DILIGENCIA: Por ella hago constar que las presentes buses ¡… la contmnción de
personal no permancme --4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL -—

. hasido
aprobado en sesión cxuuordinaria urgente celebmda por ¡tl Junta de Gobierno Local
el dia 20 dcjunio de 20 IS.

Ler0 3 25 dcjunio de 2018
EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José C los Cabello Ruiz

,…,,/El Ayuntamiento, respetando el derecho de las personas interesadas a no aportar
? documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, con

E %% independencia de que la presentación de documentos que exijan las bases tenga carácter
ggg preceptivo o facultativo, siempre que la persona interesada haya expresado su
2 25 consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos; y de
% gi conformidad con lo dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 39/2015 de l de octubre, del: -—g Procedimiento de Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se

presumirá que la consulta u obtención es autorizada por las personas interesadas salvo
que conste en el procedimiento su oposición expresa, en ausencia de oposición de la
persona interesada, el Ayuntamiento recabará los documentos electrónicamente, a través
de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Séptima.— Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o
contrataciones .
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Esta convocatoria creará su propia Bolsa de Empleo. De conformidad con lo
establecido en el articulo 14.8 de la Orden HAC/O3/2018, se constituirá una lista de
reserva con aquellas personas preseleccionadas y que no hayan sido contratadas.

SERV!CIO

cAumnno

DE

EMPLEO

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo
dispuesto en la Orden HAC/08/2017, de 15 de marzo, por la que se establecen las basesreguladoras de subvenciones del Programa de Colaboración del Servicio Cántabro deEmpleo con las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria parala inserción laboral de personas desempleadas en la realización de obras y servicios deinterés general y social; Orden HAC/03/2018, de 29 de enero, por la que se aprueba laconvocatoria para 2018 de subvenciones del Programa de colaboración del ServicioCántabro de Empleo con las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma deCantabria para la inserción laboral de personas desempleadas en la realización de obrasy servicios de interés general y social; tratándose de respetar en lo que sea posible lodispuesto en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal nopermanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa deEmpleo.
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GOBIERNO

de

Octava.— Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en la OrdenHAC/08/2017, de 15 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras desubvenciones del Programa de Colaboración del Servicio Cántabro de Empleo con lasCorporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la inserciónlaboral de personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interés
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Referencia Par/prºpuestabases
Expediente 1643/2018

AYUNTAMIENTODE
DILIGENCIA. Por clia hago consta! que las presentes bases pam la conlmlzción LiL'

personal no pcnníineule "4 GUIAS TURISTICOS MONUMENTAL" . ha sido
aprobado en sesión extraordinaria urgente celebrada por la Junta de Gobierno Inca|
el día 20 dl:junio de 2018

láredu ¿ 25 deju ¡ode 20I8
EL SECRETAR GENERAL

Fdo. José Carlos Cabello Ru

general y social; en la Orden HAC/O3/2018, de 29 de enero, la que se aprueba la
convocatoria para 2018 de subvenciones del Programa de co]abor " del Servicio
Cántabro de Empleo con ias corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para la inserción laboral de personas desempleadas en la realización de obras
y servicios de interés general y social. Extracto de la Orden en el BOC de 7 de febrero
de 2018, número 27. Corrección de errores B.O.C. de 14 de febrero de 2018, número
32; Reglamento regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo(80C DE 22
De abril de 2.008) Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, RDL 781/1986, de 18 de
abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 354/95 por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración del
Estado y demás disposiciones vigentes.
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Íuluro

Novena.— Recursos.

Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local a presentar en el plazo
máximo de un mes a contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento, recurso Contendoso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, conforme a lo preceptuado n la Ley de Jurisdicción Contencioso-
Admínistrativa en el plazo de dos meses,
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